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OYC- dispuso declarar infundada la acción de revisión, por la 
causal b) del
artículo 20 de la Ley 797 de 2003, interpuesta por la 
demandada y radicada bajo el
expediente 110010325000201801144-00 (4020-2018), contra la 
sentencia de
segunda instancia, proferida el 27 de agosto de 2015 por el H. 
Tribunal
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección A, de 27 de
agosto de 2015.

0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002012012 20/01/2022

CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL-CAJANAL

HECTOR FERNANDO RAMIREZ 
JIMENEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC- CONFIRMA LA QUE ACCEDE
0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000292013 20/01/2022
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD -DAS

ARLEX NAVARRO LARANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Segunda – Subsección B, que mediante providencia 
calendada del 30 de mayo de 2019 – M.P. Dr. José Rodrigo 
Romero Romero, dispuso revocar la providencia proferida el 28 
de enero de 2016, por este Despacho que no tuvo en cuenta 
las excepciones presentadas por la ejecutada, ordenando a su 
turno (expediente entregado el 7 de diciembre de 2021 (fl.181):
“ (…) al a quo correr traslado de dichas excepciones a la parte 
ejecutante para que
se pronuncie sobre las mismas y aporte las pruebas que 
pretende hacer valer (…)”

0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003752015 20/01/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

LUCILA VARELA DE RIVERAEJECUTIVO35

OYC-CONFIRMA LA QUE NIEGA
0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

002442016 20/01/2022
CREMILLUCY MARTINEZ VILLAMILNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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OFICIAR a las siguientes entidades bancarias, (i) BANCO
AGRARIO, (ii) BANCO COOMEVA, (iii) BANCO DE BOGOTÁ, 
(iv) BANCO POPULAR
S.A., (v) BANCO SANTANDER, (vi) BANCOLOMBIA S.A., (vii) 
CITIBANK-COLOMBIA,
(viii) BANCO GNB SUDAMERIS S.A., (ix) BBVA S.A., (x) 
BANCO DE CRÉDITO, (xi) SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
(xii) BANCO DE OCCIDENTE S.A., (xiii) BANCO
CAJA SOCIAL S.A., (xiv) DAVIVIENDA, y (xv) BANCO AV 
VILLAS S.A., a fin de que
en el término de diez (10) días, se sirvan informar si la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, Nit. 900.373.913-4, tiene 
dineros depositados en
cuentas bancarias en dicha entidad, y que puedan ser objeto de 
embargo, indicándose
la clase y los números de cuenta, o si por el contrario, dichos 
recursos son
inembargables. 

0073311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
000412017 20/01/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES UGPP

HECTOR FERNANDO RAMIREZ 
JIMENEZ

EJECUTIVO35

OYC-CONFIRMA LA QUE NIEGA// ORDENA EXPEDIR 
COPIAS

0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001582017 20/01/2022

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

SANDRA ESTELLA TORRES 
JAIME

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC-CONFIRMA LA QUE NIEGA// COSTAS
0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

002332017 20/01/2022
UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION UNP

ELKIN ALBERTO DIAZ 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

de las partes, las pruebas antes referidas obrantes en el
expediente digital, allegadas, dentro del proceso de la 
referencia, por el término de TRES (3) DÍAS,

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA  PONER  EN  CONOCIMIENTO
002812019 20/01/2022

HOSPITAL MEISSEN NIVEL II E.S.ENORMA CONSTANZA RUIZ 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección “C”, que mediante sentencia 
calendada del 22 de octubre de 2019, M.P. Fernando Iregui 
Camelo, confirmó la sentencia de tutela proferida por este 
Despacho Judicial, que negó la acción de tutela. 

0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003662019 20/01/2022

ICETEXLILLEY MARCELA BERNAL 
QUINTERO

ACCIONES DE 
TUTELA

35

de las partes, las pruebas antes referidas obrantes en el
expediente digital, allegadas, dentro del proceso de la 
referencia, por el término de TRES (3) DÍAS

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA  PONER  EN  CONOCIMIENTO
004092019 20/01/2022

SUBRED INTEGRADO DE SERVICIO 
DE SALUD SUR

ANYELA ESPERANZA 
CORONADO DIAZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de
Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A”, que 
mediante sentencia
calendada del 16 de enero de 2020, M.P. Luis Antonio 
Rodríguez Montaño, confirmó
los ordinales 1 y 2 y revocó el numeral 3 de la sentencia de 20 
de noviembre de
2019, proferida por este Despacho, mediante la cual se 
concedió la acción de tutela.

0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004502019 20/01/2022

LA NACION-POLICIA 
NACIONAL-DIRECCION DE 
SANIDAD

JOSE NORBERTO PEREZ 
VELASQUEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

, lo dispuesto por la H. Corte Constitucional, que mediante
el auto de 28 de agosto de 2020, excluyó de revisión la tutela 
de la referencia. 

0073311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004972019 20/01/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

JAROL ANDRES ROSAS BRAVOACCIONES DE 
TUTELA

35

señálese el día CUATRO (04) del mes de MARZO de
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo 
la citada diligencia.

0073311001 AUTO  FIJA  FECHA
000932021 20/01/2022

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL

IVAN DARIO RODRIGUEZ 
CORTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

señálese el día ONCE (11) del mes de MARZO de DOS
MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30a.m., para llevar a cabo la 
citada diligencia. 

0073311001 AUTO  FIJA  FECHA
001112021 20/01/2022

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL

FLOR MARINA CASTILLO 
BAUTISTA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

NUEVAMENTE al COMANDO
DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el 
término de cinco (5)
días contados a partir de la recepción de éste, mediante 
certificación allegue la
siguiente información, SO PENA DE QUE SE HAGA 
ACREEDOR DE LAS
SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA:

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001552021 20/01/2022

LA NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

GISELLA BUSTAMANTE 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

NUEVAMENTE al DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, para 
que en el término de
cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, 
mediante certificación
allegue la siguiente información, SO PENA DE QUE SE HAGA 
ACREEDOR DE
LAS SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001632021 20/01/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL PARA LA 
CONSOLIDACION TERRITORIAL

CAMILO IVIS GUZMAN PAEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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o NUEVAMENTE al COMANDO DE PERSONAL DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la recepción de éste, mediante 
certificación allegue la siguiente información, SO PENA DE 
QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS SANCIONES LEGALES, 
POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA:

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001692021 20/01/2022

NACION - MIN DEFENSA -EJERCITO 
NACIONAL

JORGE ARMANDO VELEZ 
HURTADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

NUEVAMENTE oficio al COMANDO
DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el 
término de cinco (5)
días contados a partir de la recepción de éste, mediante 
certificación allegue la
siguiente información, SO PENA DE QUE SE HAGA 
ACREEDOR DE LAS
SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA:

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002092021 20/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

FLEIDER GUILLERMO CAÑON 
SIERRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

NUEVAMENTE al COMANDO DE
PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el 
término de cinco (5) días
contados a partir de la recepción de éste, mediante certificación 
allegue la siguiente
información, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE 
LAS SANCIONES
LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002152021 20/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

OSCAR ALBERTO ROJAS M.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Al COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el
término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de 
éste, mediante
certificación indiquen cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO 
EXACTO (última
ciudad o municipio) en donde el señor DIEGO FREDERIC 
MORERA
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.701.653, 
presta o
prestó sus servicios, con la finalidad de determinar la 
competencia por factor
territorial en el presente proceso.

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002272021 20/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DIEGO FREDERIC MORERA 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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 NUEVAMENTE oficio
a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, para que en el término 
de cinco (5) días
contados a partir de la recepción de éste, mediante certificación 
allegue la siguiente
información, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE 
LAS SANCIONES
LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA:

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002302021 20/01/2022

AGENCIA NACIONAL DE MINERIASANDRA PATRICIA PAEZ 
ACEVEDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Co´rrase traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento
recibida en fecha 15 de diciembre de 2021, por el te´rmino de 
TRES (03) DI´AS.

0073311001 AUTO  DE  TRASLADO
002352021 20/01/2022

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

FLOR ALBA CUADRADO 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

POR SECRETARIA NOTIFIQUESE
0073311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002642021 20/01/2022
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

GLORIA INES VALERO ANZOLANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

POR SECRETARIA NOTIFIQUESE
0073311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002682021 20/01/2022
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

SONIA DEL PILAR MORENO 
CHICUAZUQUE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

0073311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002692021 20/01/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

JONNATHAN JESUS BUIITRAGO 
MARTINEZ Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

POR SECRETARIA  NOTIFIQUESE
0073311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002742021 20/01/2022
MINTICMARIO ANTONIO OYOLA 

VILLADIEGO
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

0073311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002902021 20/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

JULIO CESAR DORIA LOPEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

al COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el
término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de 
éste, mediante
certificación allegue la siguiente información, SO PENA DE 
QUE SE HAGA
ACREEDOR DE LAS SANCIONES LEGALES, POR NO 
COLABORAR CON LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003622021 20/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JJOSE RICARDO SANJUANES 
MEDINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para 
que en el
término de cinco (5) días

0073311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003702021 20/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JOSE WILSON LOMBANA 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


